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ANUNCIO  

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 19-08-11, en la que se aprobaba la lista 
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de 
selección de dos plazas de Agente de la Policía Local, y publicada ésta en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 104 de fecha 29-08-11. 

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista 
provisional de aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes 
excluidos de la convocatoria. 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la 
convocatoria en Resolución de Alcaldía de fecha 13-03-11_, y en virtud del artículo 65 
Decreto 110/2006, de 17-10-2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha y del artículo 21.1.g) de la ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

 
RESUELVO 

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones presentadas por los siguientes: 
- Jorge Rodríguez Méndez: Licencia de A1 en prácticas no definitivo 
- Adrián Morcillo García: Licencia de A1-B temporal no definitivo. 
- Diego Córdoba Saura: Licencia de A1 temporal no definitivo. 

 en relación con el expediente de selección y provisión de dos plazas de 
Agente de la Policía Local, por los motivos indicados que se comunican a los 
interesados junto con la notificación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Estimar las restantes alegaciones presentadas por los siguientes 
aspirantes en relación con el presente expediente de selección y provisión que se 
comunican a los interesados  junto con la notificación del presente Acuerdo en el 
anuncio de aprobación definitiva de la lista de admitidos. 

TERCERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS: 
� Adolfo Vaquero Jiménez. 
� Francisco Javier Gómez Aragón. 
� Álvaro García Noriega. 
� Luís García González. 
� Carlos Hidalgo López. 
� Jaime Sánchez-Redondo Quijada. 
� Jorge Moreno Sánchez-Brunete 
� Mario Molina Díez-Canseco 
� David Cuenca Alcañiz. 
� José Luis Fernández Pedroche. 
� Pedro Manuel Cabañero García. 
� Cándido Serrano Rosell. 
� Jorge González Crespo. 
� José Luís Mota Vállez. 
� Antonio Paya Sánchez. 
� Rubén Tabueña Ortega. 
� Verónica Carrillo Guardia. 
� Isidro Vives Bravo. 
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� Álvaro Palomares Balmaseda. 
� Ricardo Sánchez Ruiz. 
� Julián Sobrino de Toro. 
� Raúl Arias Mora. 
� Carlos Plaza Pozo. 
� Román de las Heras Pajón. 
� Pedro Juan Morillas Burgos. 
� Sergio Navarro Domínguez. 
� Juan Martínez Milán. 
� Juan Pablo Alonso Sánchez. 
� David Collado Gutiérrez. 
� Antonio Rubio Candelas. 
� Antonio Gómez Martínez. 
� José María García Cobo. 
� Rodrigo Úbeda Ramírez. 
� Gonzalo Sánchez-Mateos Sánchez Mateos. 
� Ángel Luís López Flores. 
� Francisco Javier Ruiz Galera. 
� Luís Miguel Ferrera Hidalgo. 
� María Sanchón Alguacil. 
� Antonio García Martínez. 
� Roberto Vázquez Martínez. 
� Juan Francisco González Morillo. 
� Rául Alcolea Medina. 
� Miguel Ángel Quintanar Lozano. 
� José Andrés Moriñigo Tapiador. 
� Ismael Cuenca González. 
� Alberto Álvaro León. 
� Isidro Rodríguez Méndez. 
� Juan Ángel Arriaga León. 
� Luis Miguel Lázaro López. 
� Luis Losada Maldonado. 
� José Francisco Carrasco Jiménez. 
� José Manuel Valero Nanclares. 
� Esteban Parra Iniesta. 
� Fernando Díaz Martínez. 
� Ignacio Álvarez Oter. 
� Luís  Lobo Rodríguez. 
� Jesús Toledo del Río. 
� Javier Guzmán Bernardo. 
� Javier Vicente Gómez. 
� Alberto Ortiz Sánchez. 
� Ismael Calero Martín. 
� Alberto Mencía García-Barroso. 
� Samuel Herraiz Cantos. 
� Daniel Lancha Lozano. 
� Antonio José López Fernández. 
� Roberto Cáceres Peiró. 
� Tania Arnedo González. 
� David Mansilla Sánchez. 
� José Joaquín Terriza García Muñoz. 
� Raúl Santos Muñoz. 
� Alejandro Laserna Jimena. 
� José Carmelo Gil Pérez-Higueras. 
� Pedro González Sánchez. 
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� Iván Sánchez Palacios. 
� Moisés Gijón Ruiz. 
� Rafael Herrera Cabezas Tome. 
� Santiago Casares Fernández-Bravo. 
� Santiago Ráez Rabadán. 
� Nicolás Delgado Sánchez. 
� Juan Manuel Losa Ortiz. 
� Abel Sevillano Calero. 
� Jorge Soto Londoño. 
� David Rodríguez Mora. 
� David Fernández Dorado. 
� Laura Camarena Rojas. 
� María del Prado Gómez García. 
� José Carlos Calzado Caballero. 
� Daniel Martín Guzmán. 
� Nicolás Sánchez-Flor Sánchez. 
� Miguel Ángel Magán Martínez. 
� Jonatan Tomás Campos. 
� Pablo Poveda Navarro. 
� Antonio Muñoz Manzanero. 
� Miguel Fernández Sánchez. 
� Alberto Leal Marchán. 
� Pablo Cumplido Franco. 
� Fabio Spagnoli Herrera. 
� José Juan Jiménez Camilo. 
� Javier Serrano Carretero. 
� Ignacio Carvajal García. 
� Antonio Muñoz Mozo. 
� Borja Fernández Ceballos. 
� María Luisa Ortega Serrano. 
� José Antonio Contreras García. 
� Jesús Pérez Sánchez. 
� Alberto Elez Gutiérrez. 
� Gabriel Sánchez Soriano. 
� Antonio Palacios Aguado. 
� Javier Enguita Mateo. 
� Antonio Dueñas Lozano. 
� Alberto Salinero Cepas. 
� Lorena Hervás Garrido. 
� Daniel Parrón Argandoña. 
� Javier Martínez Sánchez. 
� Rafaela Sánchez Cascales. 
� Antonio José Jiménez Martínez. 
� María de los Ángeles Moya Peco. 
� Diego Fernández-Bravo Ortíz. 
� Ángel Izquierdo Vallejo. 
� José Ángel Martínez Belloso. 
� José Luís Peral López. 
� Pedro Javier Alcántara Fajardo. 
� Iván Navas Merino. 
� Ramón Ramírez Ruiz. 
� Antonio Javier Aguirre Urda. 
� José Javier Villajos López. 
� Francisco Javier Avileo Laguna. 
� Félix Patiño Vallejo. 
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� Javier Sánchez Corrochano. 
� Alicia Resino López. 
� Lorenzo Villar Manzano. 
� David Núñez Riveiro. 
� Juan José Llanos Vega 
� Francisco Javier García Bellón 
� Álvaro Nicolás Nicolás 
� Juan Manuel López Mora 
� Rafael Fernández Mira 
� José Manuel Rivilla Muñoz 
� José Luís Sánchez Montáñez López 
� Manuel Calero Vera 
� Javier Sánchez Núñez 
� Juan Ballesteros Rodríguez 
� Esperanza Escribano Sánchez 
� Domingo Sánchez Arroyo 
� Antonio García Laguna 
� Carlos Alberto Martín Molina 
� Enrique Ruiz Muñoz 
� Oscar Alcalá Sabajanes 
� María Lillo Palomo 
� Javier Prudencio Tejero Coello 
� Ramón Céspedes Martín de Lucía 
� Oscar Tejedor López 
� Jesús Gregorio Carranza Urda 
� Juan Luís Blanco Vieira 
� Joan María Martínez González 
� Sandra Fernández Nieto 
� José Javier Donaire Campos 
� José Manuel Galán Gutiérrez 
� Valentín Navas Campos 
� Gregorio García Rodríguez 
� Juan Flores Rivas 
� Arena Hernández Notario 
� María Ángeles Carrero de Lera 
� Gloria Guerra Alcobendas 
� Raúl Manuel Calvo Botella 
� Carlos Carrión Pérez 
� Javier Flores Moreno 
� Alberto Castellanos Parras 
� Miguel Calero Navas 
� Eva María Díaz Bargueño 
� Emilio Nevado Molina 
� José Vicente Abajo Gil 
� Ángel García Arribas 
� José Luis Olmedo Torres 
� Jesús Herrera Velázquez 
� Miguel Ángel Sánchez Cotillo 
� Juan Miguel Villena Labrandero 
� Fernando Martínez Belmonte 
� María del Sagrario González Vidal 
� Ángel Martín López 
� José Antonio Castillo Cuesta 
� David García López 
� Juan Francisco González Morillo 
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� Rubén Sampablo García de León 
� Javier Alfonso López García: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
— D. Jorge Rodríguez Méndez. 
— D. Adrián Morcillo García. 
— D. Diego Córdoba Saura. 
CUARTO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:  
— Presidente: D. ELÍAS CARRIÓN MUÑOZ (Subinspector Jefe de la Policía Local 

 del Ayuntamiento de Miguelturra). 
— Suplente: D. ALFONSO RIAZA PLAZA, Cabo Jefe de la Policía Local del 

Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes. 
— Secretario: D. JUAN CARLOS GARCÍA SÁNCHEZ (Secretario del 

Ayuntamiento). 
— Suplente: D. CARLOS CARDOSA ZURITA (Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento de Alcolea de Calatrava). 
— Vocal: D. ANTONIO CIFUENTES MARTÍNEZ (Funcionario de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha). 
— Suplente: PEDRO BERNABÉ TORRES, Policía Local del Ayuntamiento de 
Torrenueva. 
— Vocal: D. MANUEL FERNÁNDEZ ARENAS ( Cabo Jefe de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Almagro). 
— Suplente: D. JACINTO SERRANO RACIONERO, Policía Local del Ayuntamiento 
de Torrenueva. 
— Vocal: D. FRANCISCO JAVIER GARCÍA MORA (Cabo Jefe de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela). 
— Suplente: D. MANUEL CASTELLANOS ROMÁN, Policía Local del Ayuntamiento 
de Cózar. 
QUINTO. Emplazar a los aspirantes para la realización del primer ejercicio que 

comenzará el día 24 de enero de 2012, a las 10,00 horas, en el Campo de Fútbol 
Municipal situado en Carretera Nacional N-430, s/n, debiendo portar los aspirantes la 
documentación acreditativa personal, junto con certificado médico, expedido con una 
antelación no superior a treinta días en relación con la fecha de realización de las 
pruebas, en el que se exprese que el aspirante está capacitado para realizarlas. 

En el supuesto de que las pruebas del procedimiento selectivo se realicen en 
diferentes sesiones, una vez realizada la primera prueba no será obligatoria la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes. Estos anuncios deberán publicarse por el tribunal 
calificador en los lugares previstos en la convocatoria, con cuarenta y ocho horas, al 
menos, de antelación al comienzo de la prueba.  

El orden de actuación de los aspirantes es el siguiente: De conformidad con la 
Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y conforme a la Base 7ª 
punto 3 de las Bases que rigen el proceso selectivo, el orden se iniciará por aquellos 
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cuyo primer apellido comience por la letra “U”. 
SEXTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a 
los efectos oportunos, así como la designación del tribunal y la fecha de la 
convocatoria para el primer ejercicio.  

Todo ello se comunica a los efectos del artículo 65 Decreto 110/2006, de 17-10-
2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías 
Locales de Castilla-La Mancha. 

 
En Piedrabuena, a 16 de diciembre de 2011. 

 
El Alcalde, 

 
 
 

Fdo.: José Luis Cabezas Delgado 
 


